
OISIN

Programa anual e invitaciön a la presentaciön de solicitudes para 1998

(98/C 2/05)

El 20 de diciembre de 1996 el Consejo de Ministros de
la Uniön Europea aprobö el programa OISINØ(Î), un
marco destinado a desarrollar y aumentar la cooperaciön
entre la policòa, las aduanas y otras autoridadesØ(Ï) de los
Estados miembros y a proporcionar a dichas autoridades
una mayor comprensiön de los m~todos de trabajo de
sus homölogos en otros Estados miembros.

El programa cubre el peròodo comprendido entre 1997 y
2000, y la cantidad de referencia para llevarlo a cabo du-
rante el peròodo de 1997 a 1999 es de 8Ø000Ø000 ecus.

El presupuesto de 1998 asciende a unos 2Ø500Ø000 ecus.

1. En general, el programa OISIN pretende estimular y
mejorar las vòas din`micas de relaciön entre autorida-
des policiales en la Uniön Europea estableciendo un
marco de intercambio, formaciön y cooperaciön de
dichas autoridades, con el fin de mejorar la coopera-
ciön pr`ctica entre las mismas a trav~s del apoyo de
proyectos innovadores con un inter~s para la Uniön
Europea.

El resultado esperado es que las autoridades policiales
est~n mejor informadas sobre los m~todos de trabajo
de sus homölogos en la Uniön Europea.

Para lograr estos objetivos, se han establecido los si-
guientes pasos especòficos:

—Ùincrementar la competencia lingüòstica y la com-
prensiön de la terminologòa juròdica y operativa de
los dem`s Estados miembros, con el fin de desa-
rrollar una comunicaciön m`s r`pida y eficaz en-
tre las autoridades policiales de la Uniön;

—Ùfomentar la toma de conciencia sobre la legisla-
ciön y los procedimientos operativos de los dem`s
Estados miembros, mediante la formaciön, los in-
tercambios y las visitas de estudio de duraciön li-
mitada;

—Ùorganizar proyectos operativos conjuntos en aque-
llas `reas donde tales proyectos tengan un inter~s
para la Uniön Europea;

—Ùorganizar reuniones informativas y de coordina-
ciön de los proyectos operativos conjuntos según
lo descrito arriba e incluyendo las operaciones
conjuntas de vigilancia.

(Î)ÙAcciön común 97/12/JAI (DO L 7 de 10. 1. 1997, p. 5).
(Ï)ÙA efectos de este programa, se entender` por «autoridades

policiales» todos los organismos públicos existentes en los
Estados miembros responsables conforme al Derecho nacio-
nal de la prevenciön, detecciön y lucha contra la delincuen-
cia.

2. Los proyectos que deben financiarse con cargo al pre-
supuesto de 1998 pueden referirse a todos los tipos de
medidas enumeradas a continuaciön y detalladas en
los artòculos 3, 4, 5 y 6 de la Acciön común por la
que se instituye el programa OISIN, e ir`n dirigidos a
todas las autoridades policiales, conforme al aparta-
do 2 del artòculo 1 de la Acciön común mencionada.

La Comisiön est` gestionando otros cuatro programas
sobre las materias del tòtulo VI del Tratado de la
Uniön Europea:

STOP [programa de incentivo y de intercambio para
los responsables de la lucha contra la trata de seres
humanos y la explotaciön sexual de la infancia (DO
L 322 de 12. 12. 1996)].

Grotius [programa de incentivos e intercambios para
profesionales de la justicia (DO L 287 de 8. 11.
1996)].

Odysseus [programa de formaciön, intercambio y
cooperaciön en los campos del asilo, la inmigraciön y
las fronteras exteriores — Propuesta de la Comisiön
COM(97) 364 de 9. 7. 1997].

Falcone [programa de intercambio, formaciön y coo-
peraciön para los responsables de la lucha contra la
delincuencia organizada — Propuesta de la Comisiön
COM(97) 528 de 21. 10. 1997; pendiente de decisiön
final del Consejo: se espera que se produzca antes de
finales de 1997].

No se permitir` una financiaciön combinada con-
forme a estos diversos programas. Es obligatorio pre-
sentar solicitudes para el que resulte m`s pertinente.
Si se envòa una solicitud al programa equivocado, hay
riesgo de que ~sta sea desestimada en razön de los
plazos aplicables.

En relaciön con esto mismo, las solicitudes referidas a
la trata de seres humanos, incluida la explotaciön se-
xual de la infancia, y la lucha contra la delincuencia
organizada deber`n presentarse a los programas
STOP y Falcone, respectivamente.

3. Podr`n optar a la subvenciön todos los gastos direc-
tamente imputables a la ejecuciön del proyecto. La
subvenciön de la Comunidad Europea no podr` supe-
rar el 80Ø% del coste del proyecto. Es importante te-
ner en cuenta lo siguiente:

—Ùno podr` optar a ser reembolsado con cargo al
programa OISIN ningún gasto contraòdo antes de
la fecha de la reuniön del Comit~ en la que se
tome una decisiön positiva;
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—Ùlos proyectos financiados con cargo al presu-
puesto de 1998 deber`n iniciarse y materializarse
de manera significativa antes de finales del aýo
1998;

—Ùlos proyectos deber`n estar finalizados dentro del
aýo siguiente a la fecha en que se haya comuni-
cado la decisiön por la que se concede la subven-
ciön.

Los candidatos deber`n tener en cuenta que, debido a
los procedimientos de pago de la Comisiön, se pre-
sume la financiaciön previa de los proyectos. El ritmo
de los pagos no permitir` que los candidatos cubran
los gastos directamente con la subvenciön OISIN.

Se conceder`n subvenciones en cinco `reas (los pro-
yectos pueden cubrir combinaciones de las mismas),
según los criterios y las directrices especificados en
los puntos 5 y 6:

—Ùformaciön,

—Ùintercambio de personal y adquisiciön de conoci-
mientos operativos,

—Ùinvestigaciön, evaluaciön y estudios operativos,

—Ùproyectos operativos (incluidas las reuniones in-
formativas y de coordinaciön),

—Ùintercambio de informaciön.

4. Las instituciones nacionales o internacionales, públi-
cas o privadas, podr`n ser responsables de proyectos,
incluy~ndose, en especial, los institutos de investiga-
ciön y las instituciones responsables de la formaciön
b`sica y de la formaciön continua. Las iniciativas im-
pulsadas por particulares no podr`n ser subvenciona-
das por el programa.

5. Los criterios con arreglo a los cuales se seleccionan
los proyectos para su financiaciön son los siguientes:

—Ùla dimensiön del proyecto a escala de la Uniön
Europea y la participaciön de, por lo menos, dos
de sus Estados miembros;

—Ùla coherencia de los asuntos que deben cubrirse
con el trabajo emprendido en programas de ac-
ciön del Consejo correspondientes al `mbito de la
cooperaciön policial y aduanera;

—Ùla finalidad operativa y los recursos pr`cticos, es
decir, la medida en que se haga hincapi~ en trans-
mitir conocimientos útiles para la realizaciön de la
actividad profesional de que se trate, sin olvidar la
necesidad de una consideraciön plena de los obs-
t`culos para la cooperaciön;

—Ùla formaciön lingüòstica deber` considerarse úni-
camente cuando responda directamente a necesi-
dades profesionales y no pueda adquirirse f`cil-
mente fuera del proyecto presentado;

—Ùel número de profesionales que puedan obtener
alguna ventaja del proyecto, directamente o a tra-
v~s del contacto entre quienes hayan participado y
quienes no hayan tenido esa oportunidad;

—Ùla accesibilidad del proyecto, es decir el enfoque
adoptado y la consideraciön a efectos organizati-

vos de los actuales conocimientos de los partici-
pantes y las limitaciones profesionales;

—Ùel grado de preparaciön y el nivel de la organiza-
ciön, asò como la claridad y la precisiön en los ob-
jetivos, el diseýo y la planificaciön del proyecto;

—Ùla participaciön de diversas entidades y el uso
combinado de sus conocimientos especòficos en la
organizaciön del proyecto;

—Ùla apertura a profesionales de distintos Estados
miembros y disciplinas y la oportunidad para cada
uno de beneficiarse de la experiencia de los de-
m`s;

—Ùla complementariedad de los proyectos entre sò, la
medida en que contribuyen a la creaciön de un
impulso hacia adelante antes que a una mera yux-
taposiciön de operaciones aisladas.

6. Las siguientes directrices, basadas en los criterios an-
teriores, servir`n de orientaciön a los solicitantes:

—Ùlos planes ambiciosos, los planes de larga duraciön
o aquellos para los que se solicita una elevada
subvenciön deber`n ir precedidos de proyectos pi-
loto o estudios de viabilidad;

—Ùlos planes para establecer una red de documenta-
ciön, bases de datos, etc. deber`n mencionar deta-
lladamente las fuentes, el `mbito de investigaciön,
el enfoque metodolögico, la frecuencia de las ac-
tualizaciones, etc.;

—Ùlos proyectos de investigaciön no deber`n limi-
tarse al estudio basado puramente en la documen-
taciön sino que deber`n basarse en la experiencia
pr`ctica y tendr`n que aspirar a alcanzar conclu-
siones útiles;

—Ùlas repercusiones de los proyectos se valorar`n en
funciön del número de participantes y para ello se
tendr`n en cuenta su categoròa y su capacidad de
difundir los resultados del proyecto;

—Ùdeber` aportarse una justificaciön de los benefi-
cios que se espera obtener de proyectos de pe-
queýa dimensiön o de la organizaciön de ciclos de
pr`cticas o visitas para un reducido número de
participantes. No se tomar`n en consideraciön los
proyectos que aparentemente sölo beneficien al
organismo solicitante;

—Ùsölo se tomar`n en consideraciön las reuniones de
instituciones responsables de la formaciön b`sica o
continua cuando se propongan unos objetivos cla-
ramente definidos en relaciön con una polòtica o
proyecto determinados;

—Ùel nivel de preparaciön se valorar` tanto de ma-
nera objetiva, en funciön de la planificaciön y pre-
paraciön del proyecto, como subjetiva, en funciön
de la experiencia y reputaciön del organismo soli-
citante. En el caso de que se reciba una serie de
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solicitudes de un mismo organismo, se prestar` es-
pecial atenciön a la informaciön disponible sobre
los resultados anteriormente alcanzados. No se
descartar`n iniciativas presentadas por organiza-
ciones o asociaciones que no tengan estructuras
sölidas ni recursos humanos y financieros signifi-
cativos;

—Ùel valor aýadido derivado de la implicaciön de
distintas disciplinas se evaluar` en t~rminos cuali-
tativos, no cuantitativos, evalu`ndose asimismo
cömo se complementan entre sò las distintas cate-
goròas profesionales implicadas en un proyecto;

—Ùse considerar` una caracteròstica positiva de un
proyecto el alto grado de interacciön entre orga-
nizadores y participantes;

—Ùlos proyectos relacionados entre sò, que se presen-
ten como complementarios, deber`n presentarse
conjuntamente, debi~ndose indicar los presupues-
tos respectivos por separado para que se pueda
considerar el apoyarlos, bien individualmente,
bien globalmente.

En principio, los proyectos deber`n centrarse en
aquellas situaciones en las que el personal policial ex-
perimenta dificultades pr`cticas.

7. De acuerdo con lo anterior, se sugieren los siguientes
temas que se consideran de especial inter~s:

—Ùla lucha contra el tr`fico de droga,

—Ùla lucha contra el terrorismo,

—Ùla mejora de la cooperaciön policial y aduanera,

—Ùel uso de la tecnologòa para vencer la delincuen-
cia,

—Ùla violencia urbana,

—Ùla lucha contra la delincuencia urbana y su pre-
venciön,

—Ùel an`lisis de la delincuencia.

Se prestar` especial atenciön a los proyectos que est~n
abiertos a los profesionales menos habituados a los
contactos internacionales y a los proyectos abiertos a
los profesionales de los paòses candidatos, de confor-
midad con la Agenda 2000 de la Comisiön y con el
apartado 4 del artòculo 7 de la Acciön común del
Consejo por la que se instituye este programa, que
afirma que «Podr`n participar en estos proyectos los
responsables de paòses candidatos a la adhesiön, a fin
de que puedan familiarizarse con los logros de la
Uniön en esta materia y como contribuciön a su pre-
paraciön para la adhesiön, asò como los responsables
de otros terceros paòses en los casos en que ello se
ajuste a los objetivos de los proyectos.». No obstante,
hay que insistir en que la finalidad del programa
OISIN no es prestar asistencia a los paòses de Europa
Central y Oriental para los que est` prevista una
ayuda especial en el programa PHARE.

8. El presupuesto para el aýo 1998 consistir` en
2Ø500Ø000 ecus. Indicativamente se asignar` a las di-
versas `reas del siguiente modo:

@reas Ecus

Formaciön 520Ø000

Intercambio 460Ø000

Investigaciön 170Ø000

Proyectos operativos 600Ø000

Reuniones 650Ø000

Evaluaciön 100Ø000

TotalÚ 2Ø500Ø000

9. Las solicitudes de subvenciones deber`n presentarse,
antes del 31 de marzo de 1998, a la Comisiön Euro-
pea, ante la Task Force de Asuntos de Justicia e Inte-
rior [a la atenciön del Sr. Telmo Baltazar, N-9 6/21;
fax: (32Ø2) 295Ø01Ø74], Rue de la Loi/Wetstraat 200,
B-1049 Bruxelles/Brussel, utilizando el formulario de
solicitud en una de las once lenguas oficiales de la
Uniön Europea (podr`n adjuntarse una traducciön en
una segunda lengua de trabajo). Los formularios po-
dr`n obtenerse solicit`ndolos a la direcciön anterior.

Obs~rvese que hay que presentar la solicitud original
firmada dentro del plazo (no mediante fax, seguido
del original), asò como un breve escrito (dos a tres
p`ginas) resumiendo el proyecto. Las alteraciones del
formulario o el uso de alguna de las versiones ante-
riores del mismo conllevar`n la inadmisiön de la soli-
citud. El propösito del proyecto debe describirse tan
breve y exactamente como sea posible en el punto 8
del formulario.

A la solicitud deber` adjuntarse un presupuesto esti-
mativo pormenorizado en moneda nacional, al que
podr` aýadirse una indicaciön del valor en ecus.

El presupuesto deber` indicar el coste globale espe-
rado del proyecto. La subvenciön que se solicite no
podr` superar el 80Ø% de dicho coste final. La sub-
venciön que de hecho se conceda podr` representar
una cantidad menor que el porcentaje solicitado. No
podr`n optar a la subvenciön los gastos de funciona-
miento de un organismo.

Los beneficiarios est`n obligados a indicar en cual-
quier material publicitario o impreso que sus proyec-
tos reciben ayuda financiera del programa OISIN y
de la Comunidad Europea. Dentro de los tres meses
siguientes a la finalizaciön del proyecto deber`n pre-
sentar a la Task Force de Justicia y Asuntos de Inte-
rior de la Comisiön Europea un informe sobre la eje-
cuciön del proyecto, los obst`culos encontrados, la
valoraciön de los participantes, los resultados obteni-
dos, la difusiön de los mismos y las conclusiones ex-
traòdas.
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